
 
Fundación de Investigaciones Arqueológicas Nacionales (FIAN) 
 
Cómo Presentar un proyecto 
 
 
Título 
Asegurarse de que el título contiene el tema central de su investigación. 
Contenido 
Los proyectos no deben sobrepasar 20 páginas, incluyendo la bibliografía, escritas a 
espacio y medio. Se deben enviar 3 copias en papel y un archivo digital. 
 

Planteamiento del problema y Justificación. 
En esta sección se debe enunciar el tema y el problema concreto de investigación que se 
desea abordar. Se deben explicar los aspectos y áreas del conocimiento o disciplinas que 
se relacionan con el tema de investigación y explicarse de qué forma se relacionan. Debe 
especificarse qué lugar, región y época considerará el proyecto y por qué se cree que 
esta escogencia es la apropiada para abordar el problema a investigar. Además debe 
explicarse por qué este problema de investigación es importante para el área del 
conocimiento a la que pertenece. 
 

Antecedentes 
Esta sección debe contener una síntesis del contexto analítico del problema a estudiar y 
de los antecedentes correspondientes a tal problema tanto en Colombia como en otros 
lugares. Acá se deben explicar los conceptos relacionados con el tema y cómo se 
relacionan entre sí tales conceptos.  
La sección debe incluir una discusión sobre la relación de la investigación planeada y 
otros estudios previamente realizados sobre el tema o área específica. También aquí se 
debe indicar cómo la investigación a realizarse contribuirá a la resolución de problemas 
concretos en el área y/o tema escogidos ó a llenar vacíos de investigación existentes. 
 

Objetivos 
Pueden incluirse varios objetivos, uno general y otros específicos. 
Deben ser concisos y claros y presentarse en forma de lista. 
 
Metodología 
Esta sección debe explicar la manera como se pretenden responder las preguntas y 
objetivos de investigación a partir de la información recolectada. Las técnicas que se 
usarán para recolectar la información y las herramientas analíticas que se utilizarán para 
interpretar los datos deben indicarse claramente. 
 

Resultados 
En esta sección se deben hacer explícitas las contribuciones teóricas y/o metodológicas 
que el proyecto pretende aportar al conocimiento general, regional y local del tema y/o 
área de estudio. 
 
De la misma manera se deberán explicar los aportes prácticos del proyecto en los ámbitos 
de la educación, divulgación al público general y especializado. 



 
Presupuesto 
Personal Este rubro incluye los honorarios mensuales de los investigadores 
independientes y los gastos de alimentación y alojamiento durante el trabajo de campo.  
Cuando los investigadores tengan una vinculación laboral permanente con una institución, 
no deben incluir honorarios personales en el presupuesto.  
También incluye los gastos de honorarios para obreros durante el trabajo de campo y de 
asistentes de campo y/o laboratorio.  
No se financian honorarios a estudiantes ni viáticos a investigadores. 
 

Transporte 
Se debe indicar el sitio, número de personas y número de viajes necesarios para la 
realización del proyecto y el medio de transporte a utilizarse. 
 

Materiales 
Debe indicarse la cantidad aproximada y valor de materiales de papelería y otros insumos 
utilizados durante las fases de campo y laboratorio del proyecto.  
No se financia compra de equipos ni arreglos de locaciones. 
 

Análisis de C14 
Los análisis radiocarbónicos de materiales orgánicos para determinar edad de muestras 
no deben incluirse en el presupuesto.  
La Fundación considerará la pertinencia de financiar estos análisis, así como su cantidad 
para cada proyecto y los tramitará directamente. 
 

Otros análisis de laboratorio 
Otros análisis especializados de materiales obtenidos en las excavaciones arqueológicas 
tales como suelos, polen, fitolitos, macrorestos vegetales, restos óseos humanos y de 
animales, cerámica, líticos, etc.; podrán ser incluidos en el presupuesto cuando los 
objetivos del proyecto hagan necesaria la realización de tales análisis. 
La Fundación considerará cada caso en particular y decidirá sobre la pertinencia de 
llevarlos a cabo. 
 

Imprevistos 
Corresponden al 10% de la suma de los costos del transporte y de materiales de 
papelería y otros insumos. 
 
Cronograma 
Se debe especificar el tiempo (en meses) que tomará llevar a cabo cada una de las 
actividades de la investigación. 
 

Bibliografía 
La lista de referencias bibliográficas contendrá sólo aquellas mencionadas en el proyecto. 
 
 
 
 



 
 
Documentos anexos 
- Protocolo de Identificación de proyecto 
- Hoja de Vida de investigador (es) 
- Cartas de presentación de instituciones donde estén vinculados los investigadores y/o 
estudiantes 
- Licencia de excavación del ICANH 
 

Evaluación y ejecución 
Todos los proyectos son revisados por la Junta Directiva, quien cuando lo considere 
pertinente, someterá la propuesta a evaluación de pares académicos.  
Con base en los conceptos de los evaluadores, la Junta toma la decisión final sobre la 
propuesta. Si ésta requiere modificaciones se solicitará un replanteamiento de la misma, 
que será nuevamente sometido a evaluación de pares académicos y con base en su 
concepto, la Junta tomará la decisión final.  
 
Todos los investigadores patrocinados deberán presentar un Informe parcial (hacia la 
mitad del de sus trabajos) y un Informe Final que serán sometidos a evaluación por parte 
de pares académicos. 
 

Derechos de Autor 
El investigador es el titular de los derechos morales del autor. Sin embargo los derechos 
patrimoniales son de la fundación y/o la entidad proponente y/o investigador. 
 

Trámite de Proyectos aprobados 
La Fundación suscribirá un contrato de prestación de servicios con el investigador que 
actúe como persona natural y un convenio de cooperación con entidades cuando el 
proyecto sea presentado por personas jurídicas. 
 

Documentos requeridos: 
Pólizas de cumplimiento 
Desembolsos 
Para proyectos con duración de 6 meses: primer desembolso, 50%, segundo desembolso, 
50% 
Para proyectos con duración entre 7 y 12 meses: primer desembolso, 50%; segundo 
desembolso, 20% y tercer desembolso, 30% 
 
Prórrogas. 
Deberán ser solicitadas por escrito a la Junta Directiva con la debida anticipación. 


